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1. Introducción  

 
La Revista FAUD ABIERTA de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño de la 
Universidad Nacional de Córdoba, es el espacio donde se compila el trabajo realizado en 
el Programa FAUD ABIERTA, uno de los programas principales de la propuesta de 
Gestión 2017-2020. 
A través de la incorporación del concepto de gestión abierta, se propone crear 
programas a corto y mediano plazo que ayuden a fortalecer y fijar agendas de 
integración de la comunidad FAUD con la universidad, la ciudad, la región y el territorio 
nacional e internacional. A su vez, pretende la construcción de relaciones entre los 
actores mediante la generación de procesos de diálogo que promuevan el intercambio 
de opiniones y la reflexión permanentes.  
Específicamente, el Programa FAUD ABIERTA plantea como objetivo central constituir 
un foro abierto, un espacio para el debate sobre temas actuales de interés social-
comunitario. Para ello, se define un esquema participativo con la incorporación activa y 
comprometida de todos los agentes de la FAUD, y la invitación a colegios profesionales, 
municipios, empresas y otros. Se propone convocar periódicamente al debate sobre 
problemáticas que requieran de una mirada inter-actoral, interdisciplinar y transversal, 
pasando a ser la FAUD protagonista en la construcción de opinión fundamentada, que 
enriquezca los procesos de reflexión y su aproximación con la sociedad. 
Se busca acercar los problemas actuales de la sociedad a los grupos de investigación de 
la FAUD, y viceversa, acercar los conocimientos disponibles desde el ámbito académico 
renovando los temas prioritarios y las áreas de vacancia.  
 
 
2. Objetivos  

 
General  
-  Fortalecer y fijar agendas compartidas y prioritarias de integración de la comunidad 
FAUD con la Universidad, la ciudad, la región y el territorio nacional e internacional. 
 
Específicos  
- Definir un esquema de gestión participativo con la incorporación activa y 
comprometida de todos los agentes de la FAUD.  
- Consensuar estrategias que institucionalicen instancias de integración y articulación 
entre cátedras y carreras. 
- Constituir un espacio de debate y reflexión sobre temáticas actuales y de interés 
colectivo.  



 
- Sistematizar las experiencias como insumo para las investigaciones y retroalimentar 
conocimientos y métodos a los órganos decisores y a la comunidad toda. 
 
 
3. Metodología empleada 

 
A. Foros abiertos: 
- Debate charla “Proyecto de nueva Ordenanza de Patrimonio para la ciudad de 
Córdoba”. Disertante: Mgter. Arq. Joaquín Peralta, representante de la FAUD ante el 
Consejo Asesor de Patrimonio de la Ciudad de Córdoba. Moderador: Arq. Cristian 
Terreno. (Revista FAUD ABIERTA N° 1, septiembre 2017) 
- Debate charla “Proyecto Nudo Plaza España”. Disertantes: Arq. Elvira Fernández y 
Mgter. Arq. Marcelo Corti. Moderador: Arq. Augusto Bravo. (septiembre 2017) 
- Debate charla “Hacia la regulación de la profesión de los diseñadores industriales” 
Disertantes: DI. Daniel Capeletti, DI. Iván Flucia y DI. Julio Anastasia. Moderadora:  
DI. Guadalupe López de Neira.  (Revista FAUD ABIERTA N° 1septiembre 2017) 
- Debate charla “Concurso de proyectos para la obra pública”. Disertantes: Arq. Daniel 
Ricci, Arq. Ian Dutari, Arq. Adolfo Mondejar y Arq. Daniel Huespe. Moderador: Arq. Edgar 
Ermoli. (Revista FAUD ABIERTA N° 1, septiembre 2017) 
- Debate charla “Alcances de la Resolución Nº 1254/2018”. Disertantes: Arq. Diego 
Schmukler (Decano Facultad de Arquitectura, Universidad Blas Pascal), Arq. José 
Santillán (Decano Facultad de Arquitectura, Universidad Católica de Córdoba), Arq. 
Mariela Marchisio (Facultad de Arquitectura, Urbanimo y Diseño, Universidad Nacional 
de Córdoba), Arq. Daniel Ricci (Presidente Colegio Provincial de Arquitectos). (Revista 
FAUD ABIERTA N° 2, mayo, 2018). 
 
B. Convenios:  
- Resolución 648/2018: Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la Universidad 
Nacional de Córdoba, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño y la Municipalidad 
de Nono. Tiene como objetivo la promoción de actividades académicas de extensión e 
investigación que, surgidas de la interacción, transfieran contenidos académicos, 
asesoramiento técnico y recomendaciones y propuestas que fortalezcan a la 
comunidad. La Municipalidad de Nono solicita opinión sobre su normativa de 
regulación, usos y ocupación del ejido de la ciudad. La Facultad, a través del Programa 
FAUD Abierta conforma una Comisión – integrada por los Arqs. Daniel AVILA, Juan Pablo 
SCARABELLO, Carolina PERALTA y Augusto BRAVO y coordinada por la Dra. Mónica 
MARTÍNEZ - que elaborará el informe solicitado por la Municipalidad. (Revista FAUD 
ABIERTA N° 2, mayo 2018)  
- Resolución 267/2018: Convenio Específico de Colaboración Mutua entre la Universidad 
Nacional de Córdoba, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño y la Municipalidad 
de Villa Allende. Tiene como objeto generar sinergias que representen para los 
estudiantes y docentes un incentivo a la extensión, transferencia de contenidos 
académicos y asesoramiento técnico. La Municipalidad de Villa Allende solicita opinión 
sobre su “Proyecto de Regulación, usos y ocupación del Ejido de la ciudad”, mediante el 
Programa FAUD Abierta, se conforma una comisión coordinada por la Dra. Arq. Mónica 



 
MARTÍNEZ e integrada por los Arqs.  Mónica SANCHEZ, Luciana REPISO, Carolina 
PERALTA, Enrique MOISO y Christian TERRENO. Se elabora un informe y se expone en la 
ciudad de Villa Allende con la participación de representantes de la Municipalidad, 
participantes del Consejo Deliberante de Villa Allende y miembros de la Comisión 
Asesora Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Arquitectura, Urbanismo y 
Diseño. (Revista FAUD ABIERTA N° 2, mayo 2018) 
 


